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TRÁMITE DE SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO O 
REVISIÓN DEL GRADO DE MINUSVALÍA. 

 
APORTAR: 

• D.N.I. del interesado (ORIGINAL) O SU FOTOCOPIA COMPULSADA . 
• LIBRO DE FAMILIA Y D.N.I. DEL FIRMANTE( padre, madre o tutor ) CUANDO EL INTERESADO 

SEA UN MENOR 
• SOLICITUD FIRMADA POR EL INTERESADO O POR SU REBRESENTANTE LEGAL. 
• EN CASO DE INCAPACITACIÓN LEGAL DEL INTERESADO, APORTAR LA RESOLUCIÓN 

JUDICIAL DE LA MISMA. 
• AL MENOS, UN INFORME MÉDICO ACTUAL (ORIGINAL): 
 

 

INFORMES MÉDICOS ORIGINALES Y ACTUALIZADOS 
QUE DEBE PREPARAR PARA 

LA VALORACIÓN DE SU GRADO DE MINUSVALÍA 
 
 

o Médico de cabecera: informe general de todas sus dolencias y 
tratamientos prescritos, así como las secuelas y limita-
ciones-funcionales que le ocasionan. En su caso, necesidad del 
concurso de tercera persona: desplazamiento, autocuidado ( vestido, 
higiene personal, alimentación) comunicación, adaptación personal. 

o Cardiólogo: diagnóstico- secuelas y limitac. funcionales. 
o Traumatólogo: diagnóstico-secuelas y lirnitac. banconales. 

Problemas de movilidad. 
o Psiquiatra: diagnóstico, limitaciones personales, sociales y laborales 

derivadas de su enfermedad. '-Tratamiento farmacológico. En su caso, 
necesidad de tercera persona. 

o Oftalmólogo: diagnóstico e informe de la agudeza visual corregida 
y del campo visual. 

o Otorrino: informe de la audición y sus alteraciones ( acúfenos, 
vértigos, inteligibilidad...). Gráfica audiométrica. 

o Otros: Reumatólogo-Neumólogo-Alergólogo-Medic.interna, 
Neurólogo-Oncólogo-………………………- Diagnóstico, y secuelas y 
limitaciones funcionales derivadas de su enfermedad. 

 


